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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00237294- -UNC-ME#FCQ- Dejar sin efecto desig Dr. Garcia Schejtman

 
VISTO:
La nota presentada a orden 3 del expte. de referencia, por la Prof. Dra. Natalia Lorena Pacioni, Directora Alterna del
Departamento de Química Orgánica de la Facultad; con motivo de informar la situación de cumplimiento de las
funciones objeto del concurso a partir de la fecha de designación del Dr. Sergio David Garcia Schejtman de acuerdo
a lo establecido en el Art. 21, inc. 2 de la Ord 4/2018.

CONSIDERANDO:
El VºBº del Consejo Departamental;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a orden 7;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Dejar sin efecto a partir del 1/04/2025 la designación por concurso del Dr. GARCIA SCHEJTMAN,
Sergio David en un cargo de Profesor Asistente DS, dispuesta por Resolución RHCD2025-177-E-UNC-DEC#FCQ,
atendiendo a lo informado por el Departamento de Química Orgánica y proceder a la designación del/de la aspirante
que le sigue en el orden de mérito, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Art. 21, inc. 2 de la Ord 4/2018.-

Artículo 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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